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Juan HernÃ¡ndez Zubizarreta es el autor de un libro de referencia titulado Las empresas 
transnacionales frente a los derechos humanos y publicado en 2009. (puede descargarse
libremente en este enlace). En aquel libro puede verse la interconexiÃ³n sistemÃ¡tica entre
diversos fragmentos de la masa de derecho positivo, que configuran un autÃ©ntico Â«derecho
corporativo globalÂ». El derecho corporativo global no sÃ³lo estÃ¡ constituido por el derecho
privado creado por las empresas. Ã‰sa es la significaciÃ³n que se suele dar a la expresiÃ³n 
Lex mercatoria. EstÃ¡ compuesto tambiÃ©n por diferentes tipos de normativas estatales y de
tratados internacionales. Su objetivo es Â«blindarÂ» las prerrogativas de las empresas
multinacionales. Eso se hace sustrayendo soberanÃa a los estados. Las obligaciones de las
empresas multinacionales quedan sometidas exclusivamente a formas de Â«derecho blandoÂ»,
como los cÃ³digos de conducta.

En estos momentos estamos asistiendo a la gestaciÃ³n de una nueva generaciÃ³n de tratados
internacionales reguladores del derecho corporativo global. Se trata de los tratados
Â«transoceÃ¡nicosÂ» (TransatlÃ¡ntico y TranspacÃfico). Estos acuerdos configurarÃ¡n una
verdadera constituciÃ³n mundial. Todas las disposiciones de las constituciones estatales y de los
tratados europeos quedarÃ¡n subordinadas a ellos. No sÃ³lo se succionarÃ¡ el poder judicial,
como en los tratados bilaterales, sino que el propio poder legislativo estarÃ¡ sometido a
mecanismos de control previo. Ese control quedarÃ¡ en manos de las multinacionales y tendrÃ¡
como objetivo defender sus expectativas de beneficio.

El libro que reseÃ±amos aquÃ (y el que mencionamos al principio de este texto) no se limita a
realizar un anÃ¡lisis de la situaciÃ³n. Es fruto de una actitud activista. Trata de elaborar
propuestas viables para Â«endurecerÂ» el derecho que regula la responsabilidad de las
empresas transnacionales. Una de estas iniciativas es la propuesta de un tratado internacional
que establezca coercitivamente las obligaciones de las transnacionales. Las obligaciones
derivadas de este tratado serÃan aseguradas por una corte internacional vinculada a la ONU.
Este proyecto fue adoptado por Ecuador y SudÃ¡frica y formulado ante la ONU a fines del aÃ±o
pasado. Uno de los autores, Juan HernÃ¡ndez Zubizarreta, actÃºa como asesor de Ecuador en la
elaboraciÃ³n del mismo.
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